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REGLAMENTO

para el orden y celebración

DE LAS

SHMES III ■ AYUATANIENTI.

CAPÍTULO PRIMERO.

DE LAS SESIONES DEL AYUNTAMIENTO.

ARTÍCULO PRIMERO. El Ayuntamien­
to celebrará sus sesiones en las Casas 
Consistoriales de la Villa, salvo los casos 
de fuerza mayor.
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Con arreglo al artículo 93 de la ley 
municipal, los Alcaldes, Tenientes y Re­
gidores, están obligados á concurrir pun­
tualmente á todas las ordinarias y extra­
ordinarias, no impidiéndoselo justa causa, 
que acreditarán en su caso.

La falta de asistencia hace incurrir, por 
cada vez, en una multa de cinco pesetas.

ART. 2.° Semanalmente se celebrará 
una sesión ordinaria, en el día que se 
haya señalado, de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 52 de la ley. Las 
extraordinarias se verificarán en los ca­
sos y días que designe el Presidente.

ART. 3.° Para que pueda celebrarse 
sesión, es precisa la asistencia de la ma­
yoría del total de Concejales que deben 
componer el Ayuntamiento; pero si en 
alguna sesión no hubiera suficiente nú­
mero para acordar, se citará de nuevo 
para dos días despues, y los que concu­
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rran podrán tomar acuerdo, cualquiera 
que sea su número.

ART. 4.° Las sesiones serán públicas. 
Solo serán secretas cuando así lo acordare 
la mayoría de los asistentes, por ser los 
asuntos que en ellas hayan de tratarse re­
lativos al orden público, al régimen inte­
rior de la Corporación, al decoro de esta, 
al de cualquiera de sus miembros, ó al 
personal de sus oficinas y dependencias.

El Ayuntamiento, no obstante, podrá 
autorizar la asistencia á las sesiones secre­
tas, de las personas que juzgue oportuno; 
pero en tal caso no se adoptará acuerdo 
alguno hasta que no se hayan retirado del 
salón.

ART. 5/ Por regla general, las sesio­
nes durarán tres horas; podrán prorro­
garse en los casos y por el tiempo que el 
Ayuntamiento acuerde.

ART. 6.° En ningun caso podrá ocu­
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parse el Ayuntamiento de otros asuntos 
que de aquellos para que haya sido convo- 
cado, y de los que, á juicio del Presiden­
te ó de cinco Señores Concejales, tengan 
carácter de urgentes, si así lo acordare la 
mayoría.

ART. 7.° En la última sesión de cada 
mes acordará el Ayuntamiento la hora en 
que precisamente hayan de comenzar las 
sesiones en el entrante, la cual se anun­
ciará al público en los sitios de cos­
tumbre.

ART. 8.° Si por acontecimientos ex­
traordinarios llegara á concurrir á las se­
siones del Ayuntamiento la Diputación 
Provincial, no obstará su presencia para 
que se discutan y tomen los acuerdos que 
requieran aquellas circunstancias; pero 
no podrá tratarse de ningún otro asunto 
de las atribuciones del Ayuntamiento.

Si por orden especial del Gobierno
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concurriere igualmente, en circunstan­
cias ordinarias, cualquier autoridad de la 
provincia, no se tomará en su presencia 
acuerdo alguno: limitándose el Ayunta­
miento á conferenciar sobre el asunto ó 
asuntos que hayan dado motivo á la 
reunión.

Lo prescrito en este artículo, es aplica­
ble á los casos en que el Gobernador asis­
ta y presida las sesiones.

ART. 9.° Las sesiones empezarán le­
yéndose el acta de la última anterior; y 
hallada conforme ó rectificada, según las 
observaciones que se hicieren, se autori­
zará en la forma prescrita por el artículo 
118 de la ley.

ART. 10. En las actas se expresará 
siempre, si la sesión fué ordinaria ó extra­
ordinaria; la fecha del día en que se hubie­
ren celebrado, y al márgen el nombre de 
los individuos que hubieren concurrido.
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CAPITULO II.

DEL PRESIDENTE.

ART. 11. La Presidencia del Ayunta­
miento corresponde al Alcalde, en su de­
fecto, á los Tenientes; y á falta de todos 
al Regidor decano, y á los demas, por el 
orden que se determina en el artículo 46 
de la ley.

Si el Gobernador asiste á la sesión, pre­
sidirá sin voto.

ART. 12. Corresponde al Presidente:
1 .° Abrir y levantar las sesiones.
2 .° Dirigir el orden de la discusión 

señalando los asuntos que deban tratarse.
3 .° Conceder la palabra por el turno 

que se haya solicitado.
4 .° Llamar al orden ó ála cuestión á 

los señores que falten al primero, y no se
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concreten Á la secunda Tin
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concreten á la segunda. En el caso de lla-
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concreten á la segunda. En el caso de lla­
mar á un Concejal por tercera vez al orden 
ó á la cuestión, podrá retirarle la pala­
bra, consultando al Ayuntamiento si debe 
ó nó continuar en el uso de la misma,

5 .° Adoptar cuantas medidas sean ne­
cesarias para mantener el orden durante 
las sesiones.

6 .° Recibir los juramentos que deban 
prestarse ante el Ayuntamiento.

7 .° Cuidar de la puntual observancia 
de este Reglamento; y

8 .° Convocar á sesión extraordinaria 
cuando lo juzgue oportuno.

ART. 13. Si el Presidente quiere to­
mar parte en una discusión, dejará la 
Presidencia y no volverá á ocuparla hasta 
que se haya votado el asunto que se dis­
cuta. Esto no impide que el Presidente 
pueda, siempre que lo estime oportuno, 
hacer las aclaraciones y observaciones que 
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juzgue convenientes sobre los asuntos de 
que se trate.

GAPÍTULO III.

DEL SECRETARIO.

Art. 14. Las obligaciones del Secre­
tario con respectoá las sesiones, y sin per­
juicio de las que le correspondan con 
arreglo á la ley y como jefe de la Secreta­
ría, son:

1 .a Hacer la convocatoria al Ayunta­
miento, remitiendo para las sesiones ordi­
narias á cada Goncejal, con la anticipa­
ción oportuna, una lista clasificada de los 
negocios puestos al despacho; expresando 
en la convocación á las extraordinarias los 
asuntos de que haya de tratarse.

2 .a Asistir, sin voz ni voto, á todas 
las sesiones del Guerpo Municipal para 
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darle cuenta de la correspondencia y de 
los expedientes, en la forma y orden que 
el Presidente le prevenga: y

3 .a Redactar el acta de cada sesión, 
leerla al principio de la inmediata, hacer­
la transcribir en el libro al efecto desti­
nado, y cuidar de que se autorice en la 
forma que la ley previene.

ART. 15. En sus ausencias y enfer­
medades, será sustituido por el oficial 
mayor, ó el que le siga en categoría.

CAPÍTULO IV.

DE LAS DISCUSIONES.

ART. 16. Todo asunto sobre que 
haya de resolver el Ayuntamiento, será 
primero discutido y después votado.

ART. 17. Antes de entrar en la dis­
cusión de cualquier asunto, se discutirán
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y votarán las proposiciones ó enmiendas 
presentadas, referentes al mismo.

En el caso de que comprendiera varias 
partes, se discutirán previamente las en­
miendas que se refieran á la totalidad; y 
las que solo afecten á uno ó mas puntos, 
antes que estos.

ART. 18. Las proposiciones ó en­
miendas deberán estar firmadas por tres 
ó mas Concejales. El Presidente no dará 
cuenta ni permitirá discusión sobre las 
que se presenten en distinta forma.

Toda proposición que no se refiera á 
asuntos puestos á discusión, podrá ser 
apoyada de viva voz por cualquiera delos 
firmantes, despues de lo cual, será ó no 
tomada en consideración por el Ayunta­
miento: si lo fuere, pasará á la Comisión 
permanente, ó á otra especial, si el asun­
to lo requiere.

Si cualquiera de los firmantes de una 
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proposición tomada en consideracion, pi­
diera que se declarase urgente, el Ayun­
tamiento, previa discusión, podrá decla­
rarlo así, en cuyo caso no pasará á 
Comisión alguna siendo discutida y vota­
da en el acto.

Cuando las proposiciones que se pre­
sentasen tuviesen por objeto el estableci­
miento de servicios, ejecución de obras, 
nuevos proyectos de ellas, y en general 
cualesquiera en que se pidan reformas, 
irán aconpañadas de los planos necesa­
rios, formulados por los facultativos del 
Municipio, y de los correspondientes pre­
supuestos detallados.

ART. 19. La discusión de un asunto 
durará todo el tiempo que sea necesario 
para ilustrar y fijar la materia. Cuando 
el Presidente lo estime oportuno, podrá 
preguntar si el punto está suficientemen­
te discutido; pero no podrá hacer esta pre-
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gunta sin que haya terminado el orador, 
y sin que hayan usado de la palabra tres 
individuos en pró y tres en contra.

ART. 20 Si se declarase que el punto 
no estaba suficientemente discutido, con­
tinuará la discusión hasta que se declare 
estarlo y desde entonces no se permi­
tirá á nadie el uso de la palabra sobre el 
mismo.

ART. 21. Durante la discusión de 
cualquier asunto, todos los Concejales tie­
nen derecho á hacer uso de la palabra: 
ninguno podrá hablar mas de dos veces 
sobre el mismo tema, á no ser para rec­
tificar, por una sola vez, brevemente, 
pero si no hubiese mas que uno que lo hi­
ciese en pró ó en contra, se le permitirá 
hablar hasta tres veces.

Los individuos de las Comisiones y los 
autores de las proposiciones ó enmiendas, 
podrán hacer uso de la palabra siempre
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que lo crean oportuno, previa la compe­
tente autorización del Presidente.

Asimismo podrán los Señores Conceja­
les pedir la lectura de los documentos que 
hagan referencia al asunto que se discuta, 
y conduzca á su mayor esclarecimiento: 
y tambien quelos expedientes queden sobre 
la mesa, por una sola vez, para su estu­
dio, cuando no sea urgente la resolución.

ART. 22. Los Concejales diríjirán 
siempre la palabra al Ayuntamiento y no 
á persona determinada, y lo verificarán 
puestos de pié.

ART. 23. Cuando se traten asuntos 
relativos á algun Concejal ó á personas de 
su familia, dentro del cuarto grado, debe­
rá salir del salón el Concejal interesado 
mientras se discuta y vote; pero si se re­
fieren á su persona, tendrá derecho á 
permanecer en él para defenderse.

ART. 24. Declarado un punto sufi­
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cientemente discutido, se preguntará si 
há lugar á la votación; y acordado afir­
mativamente, se procederá á ella en tota­
lidad ó por partes, segunse haya resuelto, 
fijándose antes clara y terminantemente 
el objeto de la votación.

CAPÍTULO V.

DE LAS VOTACIONES.

ART. 25. Se entiende acordado lo 
que votaren la mitad mas uno de los Con­
cejales asistentes á la sesión.

ART. 26. La votación podrá ser por 
aclamación, ordinaria por el método de 
levantados y sentados, nominal ó secreta 
según determina el artículo 101 de la ley.

ART. 27. Las votaciones comenzarán 
por los Tenientes de Alcalde, continuarán
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por los Regidores y concluirán por los se­
ñores Síndicos y Presidente.

ART. 28. Si enalguna votación resul­
tase empate, se repetirá aquella en la se­
sión próxima, ó en la misma si el asunto 
tuviera carácter de urgente á juicio de la 
mayoría; si volviera á resultar empate, 
decidirá el voto del Presidente. En el caso 
de que presida el Gobernador de la provin­
cia, decidirá el empate el Alcalde ó Con­
cejal á quien segun el artículo 95 de la ley 
correspondiera la Presidencia.

ART. 29. La elección de alguna ó al­
gunas personas para Comisión, cargo ó 
empleos, se hará por votación ordinaria; 
á menos que tres Señores Concejales pidan 
la votación secreta por papeletas.

Si hubiera precedido propuesta para 
el cargo, hecha por el Alcalde, Comisio­
nes ó Comisarios respectivos, se acordará 
solo por el Ayuntamiento si se acepta ó no.
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ART. 30. Si no resultare elección en 
el primero y segundo escrutinio, se pro­
cederá á nueva elección entre las dos per­
sonas quehubieren reunido mayor núme­
ro de votos.

ART. 31. Bajo pretexto alguno podrá 
excusarse de votar como no sea en asunto 
personal, ningun individuo que haya es­
tado presente en la discusión.

ART. 32. Los individuos del Ayunta­
miento podrán hacer que conste su voto 
en pró ó en contra, respecto á aquellos 
acuerdos en cuyas votaciones no hayan 
tomado parte; pero sin admitírseles ma­
nifestación alguna.

ART. 33. Las preguntas ó interpela­
ciones sobre asuntos ordinarios, solo po­
drán hacerse al terminar el despacho de 
las sesiones públicas; y las que se refieran 
á asuntos personales, antes de entrar en 
la orden del dia.
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Este reglamento fué discutido y apro­
bado por el Excmo. Ayuntamiento en las 
sesiones ordinarias celebradas en 26 de 
Marzo y 23 de Abril de 1872.—El Alcal- 
de Presidente, MARQUÉS DE SARDOAL. — 

El Secretario, Jost DICENTA Y BLANCO.
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